
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE JORGE E. CARDONA HURTADO
DEMANDADO JHONNY FABIAN GUZMAN GUTIERREZ
RADICADO 13001-4003-006-2008-00319-00
JUZ. EJECUCION TERCERO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR SAMUEL CARBONELL MUÑOZ
FECHA DE PRESENTACIÓN 03 DE AGOSTO DEL 2022
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 28 DE JULIO DEL 2022

FECHA DE LA PUBLICACIÓN 29 DE JULIO DEL 2022

FECHA DE FIJACIÓN: 08 DE AGOSTO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 08 DE AGOSTO DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 09 DE AGOSTO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 11 DE AGOSTO DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será
necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia.

Mayra Polanco
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RV: SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE AUTO DEL 28 DE JULIO DE 2022-
RAD 130014003006-2008-00-319-00

Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 4/08/2022 8:28 AM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: samuel carbonell muñoz <scarbonell56@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de agosto de 2022 16:51 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE AUTO DEL 28 DE JULIO DE 2022- RAD 130014003006-
2008-00-319-00
 
DOCTOR 
LUIS ALFREDO JUNIELES 
JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DE CARTAGENA 
E.                                                           S.                                                                         D. 
 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo 
RADICADO: 13001400300620080031900 
ASUNTO: Solicitud de aclaración y/o reposición de auto 
 
 
SAMUEL CARBONELL MUÑOZ, mayor de edad, identificado con cedula de
ciudadanía No. 9.091.670 de Cartagena, actuando en calidad de apoderado de la parte
demandada, el señor JOHNNY FABIÁN GUZMÁN GUTIÉRREZ, me refiero a usted con
el fin de solicitar aclaración y/ reposición del auto del 28 de julio de 2022 de acuerdo al
documento adjunto 

De usted atentamente,  
SAMUEL CARBONELL MUÑOZ  
C.C. No. 9.091.670 
 



DOCTOR 

LUIS ALFREDO JUNIELES 

JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DE CARTAGENA 

E. S. D. 

 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo 

RADICADO: 13001400300620080031900 

ASUNTO: Solicitud de aclaración y/o reposición de auto del 28 de julio de 

2022 

 

 
SAMUEL CARBONELL MUÑOZ, mayor de edad, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 9.091.670 de Cartagena, actuando en calidad de apoderado 

de la parte demandada, el señor JOHNNY FABIÁN GUZMÁN GUTIÉRREZ, 

me refiero a usted con el fin de solicitar la aclaración del auto del 28 de julio de 2022, 

notificado el viernes 29 de julio de 2022; teniendo en cuenta que hay un error en la 

referencia del demandante y demandado (aparecen nombres distintos y/o ajenos al 

proceso de la referencia) 

Además, solicito se determine un término perentorio en el que el 

cajero/pagador de la policía nacional remita la información solicitada de 

acuerdo al artículo segundo de la parte resolutiva de la providencia en 

mención  

 

 

 
De usted atentamente, 

SAMUEL CARBONELL MUÑOZ 

C.C. No. 9.091.670 



                          

  

  

  

      
 

Radicado No. 13001-43-03-006-2008-00319-00 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

                                                                                          

28 de julio de 2022 

Cartagena de Indias D. T. y C.,  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 13001-40-03-006-2008-00319-00 

Demandante ALMA ROSA HERRERA  

Demandado JAIME VITOLA MARIN  

Asunto Entrega títulos judiciales  

 

Se observa memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandada en el que 

solicita que se anulen los titulos judiciales elaborados a favor del demandado y se le 

elaboren nuevamente a favor del apoderado judicial de conformidad al poder otorgado.  

 

Por ser procedente se ordena a la secretarìa la anulaciòn de los titulos judiciales elaborados 

a favor del demandado a fin de que se hagan conforme al poder otorgado.  

 

Asi mismo, se requiere al cajero pagador a fin de que indique la razon o motivo por los 

cuales se les ha seguido realizando descuentos al demandado, si son ocasión a otro 

proceso o si no han tenido conocimiento del desembargo del proceso de la referencia.  En 

consecuencia el Juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR a la secretaría de apoyo de los juzgados de ejecución la anulación 

de los títulos judiciales elaborados a favor del demandado y elaborarlos nuevamente a 

nombre del demandante con la verificación de la autorización o poder al que hace 

alusión el togado.  

 

SEGUNDO: Requerir por PRIMERA VEZ al cajero/pagador, de POLICIA NACIONAL, a fin 

de que explique las razones por las cuales se ha seguido efectuando descuentos al 

demandado, si es con ocasión de otro proceso o por no tener conocimiento del desembargo 

del mismo.  

 

TERCERO: Por Secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

CUARTO: Prevéngase en el sentido que de hacer caso omiso a este requerimiento, 

responderá por dicho valores e incurrirá en multa de 2 a 5 S. M. L. V. tal como lo dispone 

el art. 593 del C. G. P. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUIS ALFREDO JUNIELES DORADO 
JUEZ 

 
 



                          

  

  

  

      
 

Radicado No. 13001-43-03-006-2008-00319-00 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
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